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~ CONSEJOnE 
~ NAVARRA 

Cumplimentando lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento de 
organización y funcionamiento del Consejo de Navarra, aprobado por 
Decreto Foral 90/2000, de 28 de febrero, tengo el honor de remitir a V.E. 
el dictamen 5/2020 emitido por el Consejo de Navarra, en su sesión de 
fecha 17 de febrero de 2020, sobre recurso de inconstitucionalidad de las 
leyes 11 , 12, 54 -párrafo segundo de la letra c-, 72 -último párrafo-, 471 -
último párrafo-, 483 -párrafo segundo-, 495 -párrafos segundo y tercero-, 
511 y 544 aprobadas por Ley Foral 21/2019, 4 de abril , de modificación y 
actualización de la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra o 
Fuero Nuevo. 

Cúmpleme, igualmente, recordarle lo dispuesto en los artículos 4.4 
y 36 del precitado Reglamento, respectivamente, sobre la fórmula de 
adopción y la comunicación al Consejo de Navarra de las disposiciones y 
resoluciones administrativas adoptadas en asuntos informados por el 
mismo. 

Reciba mi más alta consideración. 

En Pamplona, a 17 de febrero de 2020. 

EL PRESIDENTE 

Alfredo lrujo Andueza 
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EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 
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